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,/G^cet^ del 12 de Diciembre.}

Ministerio de la Querrá.

¿XTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY. '

Cataluña.—La columna del Brigadier 
Arrando sorprendió en la tarde del 7 
al cabeciila Figueras, que acababa de 
posesionarse de Lladó con 300 infan
tes y 20 caballos, y lo desalojó del pue- 
blo ada bayoneta, poniendo á la par
tida en complela dispersion.

El Brigadier Macías alcanzó en la 
madrugada del dia 9 á los sublevados 
republicanos de UHastrellj y en-coin- 
binacion con los Voluntarios de Tar
rasa, que salieron con el Alcalde á la 
cabezada! oir el fuego, los batió y dis- 
per.só,,causándoles algún herido, ha
ciéndoles 45 prisioneros y cogiéndoles 
una bandera, un caballo, bastantes ar
mas y efectos d(3: guerra é impresos 
excitando á la rebelión, existiendo no
ticia de que se ocultan algunos heridos 
en las casas de campo.

En Manresa resultaron dos heridos 
carlistas y 26 prisioneros en la noche 
del 8, habiendo hecho los destrozos de 
siempre en la poblacioni y llevádose 
presos ah Alcalde y al Secretario.

y^ndalacía.=Lqs insurrectos de Béjer 
han sido alcanzados en la sierra de! 
Luervo por la columna del Teniente 
Coronel Gurrea y los ha dispersado 
Gorapletamente, haciéndoles algunos 
muertos y heridos. Las tropas solo han 
tenido un sargento y dos soldados 
contusos.

En el resto de la península no ha 
ocurrido novedad extraordinaria.

(Gacela del 13 de Diciembre,}

Ministerio de la Querrá.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.=^í)esdQ el encuentro que 
las partidas republicanas tuvieron con 
la columna del Brigadier Macías en 
Ulcastret, andan disuetas en pequeños 
grupos dedicados á causar los desper
fectos que acostumbran, y cuya re
composición procuran nuestras colum
nas con laudable celo; habiendo mejo
rado notablemente el buen espíritu 
desde los golpes que han llevado re
cientemente en las provincias de Bar
celona y Gerona los enemigos de la 
tranquilidad pública.

..^ra^on.^El Comandante de la Guar
dia civil Perruca, despues de 15 horas 
de marcha, alcanzó ayer á la facción 
Madrazo en Val de San Martin, dis
persándola completamente, cogiéndole 
seis caballos con sus monturas, una 
acémila, algunas armas y otros efectos, 
dejando el cantón de Calatayud libre 
de enemigos.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

(Gaceta del 2 de Diciembre )

Presidencia del Consejo de Ministros

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Cartagena, de 
los cuales resulta;

Que á nombre de D. Jacinto Mar
tínez Martí se acudió ante el referido 
Juzgado con un interdicto de recobrar 
contra D. Gregorio Esteban de la Re
guera, porque hallándose el deman
dante desde antiguo en la quieta y pa
cífica posesión de una hacienda sita 

en Diputación de Santa Lucia, término 
de Cartagena, paraje llamado San Juan 
y Gallofo, habia sido despojado de esta 
posesión por D. Gregorio de la Regue
ra, el cual, sin autorización legítima» 
entró en la expresada finca, midió 
parte de su superficie y colocó señales 
en una porción de su terreno; todo 
como si fuera dueño ó propietario del 
mismo:

Que admitido el interdicto é infor
mación testifical ofrecida, se celebró 
juicio verbal, al que no asistió el de
mandado, y recayó auto restitutorio

Que el Gobernador de la provincia 
manifestó al Juzgado que D. Gregorio 
Estéban de la Reguera, en virtud de 
su calidad de Ingeniero del ramo de 
minas, y como dependiente del dis
trito de Murcia, habia entrado en la 
finca á practicar cierta diligencia fa
cultativa ordenada por el Gobernador 
en el expediente de la mina registro 
San Juan y citando lo declarado en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
así como en diferentes decisiones de 
competencia, requirió de inhibición al 
Juzgado:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su competencia, fundándose en 
que con arreglo á principios legales en 
la actualidad los Gobernadores de pro
vincia no pueden ocupar temporal ni 
definitivamente parte ó todo de la 
propiedad de un particular, y las pro
videncias que dicten con tal fin son 
indebidas; además de que en el caso 
de la competencia el propietario cerró 
al Ingeniero la entrada en su finca, y 
aquel funcionario debió abstenerse de 
entrar en ella miéntras que por los 
tribunales no se le hubiera autori
zado debidamente; y por último, que 
el interdicto no tenia por objeto con
trariar providencias administrativas, 
sino el que para darle cumplimiento 
se llenasen las prescripciones legales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer de la Diputación provin
cial, insistió en so requerimiento, y se 
suscitó el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Vistos los artículos 5.° y 6.® del de

creto-ley de 29 de Diciembre de 1868, 
que separando para los efectos de la 
minería el sueldo del subsuelo, decla
ran que el sueldo podrá ser de propie
dad particular ó de dominio público, 
y el dueño nunca pierde el derecho 
sobre él ni á utilizarlo, salvo caso de 
expropiación, y que el subsuelo se 
halla originariamente bajo el dominio 
del Estado que podrá disponer de él 
según los casos y sin más regla que la 
conveniencia:

Vistos los artículos 8.® y 9.® del 
mismo decreto-ley, según los cuales 
sólo el Gobierno puede otorgar auto
rización para aprovechar las sustan
cias á que el decreto se refiere; y que 
constituyendo la concesión del sub
suelo una propiedad separada de la 
del suelo, cuando una de ámbas deba 
ser anulada y absorbida por la otra, 
procederá la declaración de utilidad 
pública, la expropiación y la indem
nización correspondiente:

Vistos los artículos 15 y 17 del refe
rido decreto ley, según los cuales el 
Gobernador, instruido el oportuno ex
pediente y demostrada la existencia 
de terreno franco, deberá precisamen
te en todos los casos, prévia la publi
cidad necesaria, disponer que se de
marque la concesión, pudiendo estas 
demarcaciones comprender toda clase 
de terrenos, edificios, caminos, obras 
etc., siempre que los trabajos mineros 
se ejecuten con sujeción á las reglas 
de policía y seguridad:

Visto el art. 13 de la Constitución, 
que manda no puedan ser privados 
los españoles temporal ó perpétuamen- 
te de sus bienes y derechos, ni turba
dos en la posesión de ellos sino en vir
tud de sentencia judicial; y que los 
funcionarios públicos no infrinjan esta 
prescripción, serán personalmente 
responsables del daño que causen:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe á los Juzgados 
y Tribunales la admisión de interdic
tos contra las providencias administra
tivas de los Alcaid is y Diputaciones en 
los asuntos de su competencia, cuya 
disposición se ha considerado extensiva
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á todas las providencias que las Âu- j 
loridades administrativas dicten en e^ 
ejercicio de sus atribuciones:

Considerando:
1 .® Que la providencia del Gober

nador de Murcia se limito á disponer 
la practica de ciertas diligencias refe
rentes al subsuelo de la finca de que 
se trata con el objeto de preparar una 
concesión minera, y por lo tanto apa
rece dictada en virtud de las faculta
des que la ley del ramo concede ¿5 la 
Autoridad administrativa:

2 .'’ Que la falta del permiso del 
propietario de una finca para colocar 
señales referentes al subsuelo de la 
misma, si bien podia dar lugar a la 
acción de responsabilidad contra el 
funcionario que prescindió de este re
quisito, no es motivo bastante para 
fundar la competencia de la Autoridad 
judicial en el presente caso:

Y 3.° Que el proveído del Juez en 
el'inlerdicto contraría y deja sin efecto 
la providencia del Gobernador de 
Murcia favorable al registro San Juan, 
lo cual es improcedente en la via in
tentada;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Vengo eii decidir esta competencia 
á fav(U’ de la Administración,

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.,

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido en este 
.Ministerio á instancia de 1). Martin 
García Estévez alzámlose dei acuerdo 
de la Comisión permanente de esa pro
vincia, que le declaró cesante del des
tino de Oficial primero de la Secreta- 
tana de la Diputación, la Sección de 
Gobernación y Fomento ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Rxemo. Sr.: La Diputación provin
cial de Orense autorizó á la Comisión 
de la misma para hacer los nombra
mientos y acordar las cesantías nece
sarias á fin de arreglar el personal á 
la reforma verificada en la plantilla 
de las dependencia; de dicha Corpo
ración.

La Comisión provincial, haciendo 
uso de las facultades que le concedió 
la Diputación, acordó, eiitre otras va
riaciones, la cesantía de D. Martin 
García Estévez, que desempeñaba el 
cargó de Oficial primero de la Secre
taría; contra cuyo acuerdo ha inter
puesto el interesado recurso de alzada, 
que se remitió á informe de la Sección 
con Real orden de 9 de Setiembre úl
timo.

El recurrente alega en apoyo de su 
pretcnsión que la Diputación no pudo 
delegar en la Comisión las facultades 
que la ley concede ti la primera en 
cuanto al nombramiento y separación 
de sus empleados, deduciendo, por 

consiguiente, <jue fue ilegal el acuerdo 
tomado por la Comisión declarandole 
cesante.

La razón aducida por Don Martin 
García Estévez no puede menos de 
atenderse y considerarse como funda
mento bastante para admitir el re
curso, porque con arreglo á la ley pro
vincial no puede sostenerse como vá
lido el acuerdo de que se trata.

La citada ley, en sus artículos 69 y 
72, determina de un modo claro y ex
plícito las atribuciones que competen 
á la Diputación y á la Comisión en el 
nombramiento y separación de los em
pleados de dichas corporaciones.

Ese nombramiénfó y separación, la 
fijación de sueldos, el arreglo de la 
plantilla y el acordar el reglamento de 
servicio interior son de la competen 
da de la Diputación como la propues
ta de todos los actos de la competen
cia de la Comisión. Esta lo único que 
puede hacer es suspender á los emplea
dos por justas causas, dando despues 
cuenta á la Diputación, pero no nom
brarlos ni declararlos cesantes.

Cree la sección que estando trazado 
el círculo de las atribuciones que tanto 
á la Diputación como á la Comisión 
corresponden, no es legal la delegación 
que la Diputación de Orense hizo en 
la Comisión para que esta ejerciera 
funciones propias y exclusivas de 
aquella.

Cierto es que el art. 68 de la ley 
dice que la Comisión resuelve inte 
rinamente los asuntos recomendados 
á la Diputación cuando su urgencia 
no consintiere dilación y su importan
cia no justificase la reunion extraor
dinaria de esta.

Pero ese precepto no es aplicable al 
presente caso, tanto porque el acto de 
que se trata no es de tal naturaleza 
que pueda calificarse de urgente, cuan
to porque ese artículo se refiere á las 
épocas en que la Diputación no está 
reunida, y la de Orense lo estaba al 
concedtr á la Comisión la autorización 
que viene mencionándose en 16 de 
Enero de este año, y al declarar la Co
misión la cesantía de D. Martin García 
Estévez en âO de aquel mes.

La razón qué la Diputación alega 
para justificar la delegación que hizo 
en favor de la Comisión no disculpa 
ése acto, porque si la Diputación creia 
que no podia apreciar debidamente la 
aptitud y capacidad de cada uno de 
sus empleados, y que esa apreciación 
era mas fácil á la Comisión, tal incon
veniente quedaba salvo con que esta 
hubiera hecho la propuesta de los fun
cionarios que debian nombrarse ó de- 
clararse cesantes, lo cual le correspon
día hacer dentro de la ley.

Resulta, pues, que la Diputación de 
Orense cometió una infracción de ley 
al autorizar á la Comisión para que 
ejerciera actos que no le competían 
delegando de ella facultades que solo 
á la Diputación correspondían. Siendo 
ésto así, el Gobierno, en virtud de la 
inspección que le concede el art. 88 
de la ley provincial, no puede consen
tir que esa infracción produzca efecto

Madrid 30 de Noviembre de 18*2.=3í 
Ruiz Zorrilla.=Sres. Gobernadores de 
las provincias marítimas.

alguno, y debe, por el contrario, hacer 
que sea nula y de ningún valor.

No cree necesario la Sección insis
tir eu las anteriores consideraciones, 
y por lo expuesto opina que, deján
dose sin efecto el acuerdo que la Dipu
tación provincial de Orense tomó en 
16 de Enero último, y por consiguiente, 
el que la Comisión adoptó en 20 del 
mismo mes, debe remitirse el expe- 
diente por conducto del Gobernador 
á la Diputación provincial de Orense 
para que resuelva lo que crea mas 
acertado.»

Y S. M. el Rey, conformánJose con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo sé propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V- S. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1872. =:.Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador 
do la provincia de Orense.

En vista de las consultas elevadas á 
este Ministerio por varias Autoridades 
sanitarias de provincia sobre la ma
nera de entenderse las primitiv£|.s pro
cedencias de los buques para los efec
tos de los artículos 30 y 37 de la ley 
y demás disposiciones del ramo; el 
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 
el cumplimiento de las siguientes re
glas:

1 .“ Se entiende por primitiva pro
cedencia para I®s efectos sanitarios, 
por regla gerreral, el punto de donde 
sale un buque con carga ó en lastre 
despues de haber rendido en él s-u 
viaje.

2 ® Los buques procedentes de un 
puerto súcio ó sospechoso ó que por 
cualquier circunstancia sin patentes j 
limpias en su origen se convierten, en 
súcias, aunque efectúen operaciones 
da descarga en otros puertos limpios 
intermedios ó rindan viaje, conservan 
en principio la procedencia de dichos 
puertos comprometidos y sus patentes 
el carácter)de súcias, mientras no pur
guen en el extranjero ó en España la 
cuarentena que disponen nuestras 
leyes.

3 .“ Queda autorizada la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales para interpre
tar y aplicar la regla anterior á los 
casos análogos entre sí y á los especia
les, dispensando de la cuarentena de 
rigor, imponiendo medidas precauto
rias ó admitiendo á libre plática á las 
embarcaciones, con vista de sus cir
cunstancias, y teniendo presente los 
sagrados intereses de la salud pública 
y los respetables del comercio marí
timo.

4 ." Quedan derogadas las órdenes 
de la Dirección del ramo de 27 de 
Abiil de 1868, 31 de Agosto, 11 y 23 
de Setiembre de 1.871 y 16 del actual, 
como cualquiera otra resolución dic
tada sobre esta materia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efeclo.s consiguien
tes. Dios, guarde á V. S. muchos años,

^Gaceta Jel 29 de Noviembre ] 

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley provisional de 18 
de Junio de 1870 sobre matrimonio 
civil eslablccióen su Diposicion general 
que el conocimiento y decisión de to
das las cuestiones á que diere márgen 
la observancia de la misma ley corres
ponderá á la jurisdicción civil ordina
ria, según la forma y el modo que se 
establezcan en las leyes de Enjuicia
miento civil.

En vista de este precepto, se han 
suscitado dudas en la práctica sobre el 
procedimiento á que deberían acomo
darse las causas de divorcio y demás 
asuntos referentes á la observancia de 
la citada ley, resultando la paraliza
ción en varios Juzgados de algunas 
demandas. Con noticia de esto, é inte
resando desvanecer aquellas dudas y 
dictar una medida en cuya virtud ten
gan curso las indicadas demandas y 
todas las demas que en lo sucesivo 
se propongan se instruyó en este Mi
nisterio el oportuno expediente, en el 
que ha sido, consultado el Tribunal 
Supremo, habiendo llegado ya el mo
mento de resolverlo.

La cuestión fundamental dé juris
dicción la fija la misma ley, que en la 
citada Disposición general determina 
que el conocimiento y decision de to
das las cuestiones á que diere márgen 
su observancia corresponderá á la ju
risdicción civil ordinaria.

Queda por consiguiente reducida la 
cuestión á una de mero procedimiento, 
y á fijar el que se crea mas convenien
te para los indicados asuntos. A este 
fin el Ministro que suscribe ha formu
lado, después de un maduro exámen, 
el adjunto proyecto de decreto esta
bleciendo reglas para la sustanciación 
y fallo de las demandas de nulidad del 
matrimonio y de divorcio. Propone 
que sé acomoden al juicio ordinario, 
porque es el que ofrece las mayores 
garantías de amplitud en el debate, 
de variados y eficaces medios de prue
ba y acierto en el fallo que recaiga, en 
vista de los hechos probados y de los 
alegatos aducidos y adornados de las 
convenientes demostraciones jurídicas, 
solo que el especial carácter de los 
mencionados juicios exije algunas pru
dentes variantes para mejor armoni
zar los principios generales del ordi
nario con los requisitos que reclaman, 
así la condición de las partes litigan
tes como el resultado y consecuencias 
de los fallos en aquellos delicados y 
trascendentales asuntos.

4 las demandas de nulidad y de di
vorcio es muy conveniente que pre
ceda, como en los demás juicios ordi
narios, el acto de la conciliación, por 
que puede cortar funestas consecuen-
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cias, así en el i ule res péfsônal de los j 
cónyuges, como en el hogar doméstico, 
como en la esfera social; pero enten
diéndose en cuanto á las de nulidad 
tan solo respecto de aquellas en que la 
causa que viciaba el matrimonio pue
da subsanarse ó reciificarse por la ex
presa voluntad de los contrayentes.

Tambien se hace indispensable qué 
preceda a Unas y otras demandas in
formación sumaria de causas bastantes 
para sostener legalmenle la acción que 
sé proponga. Sin esta base faltaría el 
verdadero fundamento de un juicio, 
en el cual la simple admisión de là de
manda produce incalculables efectos 
en el orden de la familia y aun en el 
social, por cuya razón merece tanta 
prudencia la estimación de los hechos, 
que en el proyecto se exigen la inter
vención en aquellas informaciones y 
en lodos los demás actos del juicio del 
Ministerio público.

Otro requisito importante aparece 
necesario que preceda á las referidas 
demandas, y es el depósito provisio
nal de la mujer, si esta lo solicita; 
medida aconsejada por graves consi
deraciones morales de orden privado, 
de protección y amparo personal y de 
bien parecer público.

La naturaleza especial de los citados 
juicios permite que los cónyuges, aun 
siendo menores, comparezcan por sí, 
á no ser que lo vedara alguna causa 
legal de incapacidad.

Durante la sustanciación del nego
cio pueden surgir varios incidentes, y 
lo mas natural es que estos se acomo
den en su curso á las reglas generales 
que establecen para estos casos las le
yes de enjuiciar, principio igualmente 
aplicable á toda clase de recursos or
dinarios y extraordinarios que proce 
dan contra las providencias, autos y 
sentencias que los Juzgados y Tribu
nales dicten en las mencionados jui
cios, en los cuales y para el mejor 
acierto en las resoluciones es necesario 
que se apliquen las reglas de la sana 
crítica para que con arreglo á ella 
puedan aquellos apreciar la fuerza 
probatoria de ciertos documentos y de 
ciertas manifestaciones hechas en el 
curso de la contienda judicial.

Estas ligeras indicaciones son el bre
ve resumen del procedimiento que re
girá por ahora para los repetidos asun
tos. Estas ó parecidas reglas se habrán 
de consignar en la ley de Enjuicia
miento civil que sustituirá á la vigen
te; pero como el asunto es de interés 
de momento y convenga disipar las 
dudas antes indicadas, todo aplaza
miento seria fuenU de perjuicios á los 
interesados; por cuya razón el Ministro 
que suscribe ha preferido proponer 
desde luego la adopción de estas me
didas, toda vez que no solo están den
tro de los principios y reglas de la le
gislación que rige, sipo que aun alte
rándolas está para ello autorizado se
gún el apartado letra P^ párrafo se 
gundo, disposición 1.*, de las transito
rias de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial.

Por tanto el Ministro de Gracia y 

Justicia tiene la honra de proponer á 
V. M. la aprobación del adjunto de
creto.

Madrid 23 de Noviembre de 1872. 
=Eugenio Montero Rios.

DECRETO.

En vista de las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia; oida la Sala de gobierno de 
Tribunal Supremo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Ártículó 1." Las demandas de nu

lidad de matrimonio y de divorcio 
propuestas en los Juzgados de primera 
instancia con arreglo á la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870 sobre ma
trimonio civil que se hallen sin curso, 
y las que se propongan en lo sucesivo, 
se sustanciarán y fallarán en juicio 
ordinario con sujeción á las reglas 
que determina el título 7.“ de la ley 
de Enjuiciamientocivil en cuanto sean 
aplicables; pero con las variantes que 
expresan los siguientes artículos de 
este decreto.

Art. 2.° Alas demandas de divor
cio precederá siempre, y aunque los 
cónyuges ó alguno de ellos sea de me
nor edad, el acto de conciliación, ó se 
hará constar que se ha intentado sin 
efecto.

La avenencia de las partes en este 
acto solo será eficaz para el caso en 
que acordaren continuar su vida ma
rital.

El expresado aeto de conciliación se 
acomodará en cuanto le sean aplica
bles á las disposiciones del título 6.* 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 3.® Igual acto precederá á las 
demandas de nulidad del matrimonio 
cuando la causa determinante de aque
lla sea alguna de las comprendidas en 
los números 3.®, 4-’ y 5." del art, 92 
de la ley del matrimonio civil.

Tampoco será válida la avenencia 
en este acto fuera del caso expresado 
en el párrafo segundo del artículo an
terior.

El Juez ante el cual se celebre el 
acto enterará á los interesados de la 
obligación de ratificar o subsanar los 
defectos que se relacionen con las cau
sas que se citan en los números dei 
mencionado artículo de la ley de ma
trimonio.

Art. 4.® A la admisión de la de
manda dé nulidad del matrimonio ó 
de divorcio precederá una información 
sumaria, con arreglo á derecho, acer
ca de la certeza de los hechos ó causas 
que según la ley puedan dar á que se 
declare la nulidad ó el divorcio, siem- 
1 re que unos ú otras no aparezcan 
desde luego comprobados por docu
mentos solemnes, públicos ú oficiales 
que la acompañen.

Art. 0.® En los casos en que con 
arreglo al artículo anterior proceda la 
información previa, se practicará con 
citación y asistencia del Ministerio fis
cal ante el Juzgado quesegun la ley sea 
competente para conocer del negocio 
en el fondo.

Art. 6.° En las demandas de di

vorcio, y cuando la urgencia lo recla
me, el Juez procederá con arreglo á lo 
dispuesto en la segunda parte de la ley 
de Enjuiciamiento civil respecto á los 
extremos expresados en el art. 87 de 
la ley del matrimouio.

Estas disposiciones se aplicarán igual
mente á las demandas de nulidad.

Arti 7.* Los cónyuges menores de 
edad no tendrán necesidad de cura
dor para comparecer en juicio como 
demandantes ó demandados, á no ha
llarse legalmente incapacitados por 
otro concepto.

Art. 8.* El Ministerio fiscal será 
siempre parte en los juicios de nuli
dad de matrimonio y de divorcio; de
biendo ser oido en último lugar cuan
do no sea él el que promueva la de
manda de nulidad.

Art. 9.® Todos los incidentes del 
juicio se sustanciarán, según los casos, 
con arreglo á la prescripciones legales 
vigentes para cada uno.

Art. 10. Los Jueces y Tribunales 
apreciarán, segnn las reglas de la sana 
crítica, la fuerza probatoria de los do- 
camenlos privados, aunque sean reco
nocidos como eficaces por las partes, v 
las manifestaciones ó confesiones que 
estas hicieren en juicio.

Art. H. Contra las providencias, 
autos y sentencias que se dicten en los 
juicios referidos podrán deducirse los 
recursos ordinarios, extraordinarios y 
de casación permitidos por las leyes 
vigentes, debiendo interponerse en el 
tiempo y forma que las mismas pres
criben.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.==Amadeo.r=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Rios.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.404.

Don Pederico Jiíonsalve, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente hace saber: que en 
el dia tres de Enero de este añofalleció 
en la villa deCuenca de Campos Manuel 
Fuentes Tristau, vecino de la misma, 
soltero, labrador, y de treinta y cinco 
años de edad, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria, con cu
yo motivo se han presentado en este 
Juzgado reclamandose declare herede
ros del mismo Eusebio, Ceferino San
tas y Juan Eliseo Fuentes Tristau, veci
nos tambien de Cuenca y hermanos del 
finado. En su virtud se ha mandado 
se anuncie así para que los demás que 
se crean con derecho á la sucesión de 
los bienes se presenten en este Juzga
do á deducirle dentro del término de 
veinte dias siguientes al de la fijación 
de este segundo edicto; con apercibi
miento que trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=sFederico Monsalve.^Por su manda
do, Joaquin de la Riva.

NüM. 1.400.

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Madrid.

En virtud de providencia del Señor 
D. Sabino Ruiz Lopez, Juez de prime
ra instancia interino del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrenda
da del infrascrito, en expedienta ins
tado por D. José Fullana en nombre 
y representación de la Diputación pro
vincial de Valladolid, se hace saber: 
que ha sufrido estravío una inscrip
ción intransferible de la deuda conso
lidada del 3 por 100, num. 7.645, de 
46.872 reales 99 céntimos de capital y 
1.406 reales 19 céntimos de renta 
anual expedida á favor del Hospital 
de dementes ó sea Manicomio de la 
provincia de Valladolid en 24 de Mar
zo de 1862, por la Dirección general 
de la Deuda publica en pago ó en equi
valencia de bienes vendidos.

Lo que se hace público por medio 
de este segundo edicto para que la 
persona que la hubiere hallado, la 
presente en este Juzgado, ó deduzca 
el derecho que crea tener á la misma.

Madrid 6 de Diciembre de 1872.=: 
El actuario, Villarrubia.=V.‘’ B.°=:E1 
Juez, Ruiz Lupez.

Don Ramón Crespo y Picente, Abozado 
del /lastre Colepio de Madrid ÿ Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: que á virtud de egecu- 
cion promovida por Doña María Villa 
Santos, de esta vecindad, contra su 
convecino Eugenio González Borcalo, 
sobre pago de cuatrocientas setenta y 
cuatro pesetas; por quiebra en que ha 
sido declarado el rematante D. Euge
nio de Prado, nuevamente en pública 
y judicial subasta que se verificará el 
dia veinticuatro del corriente á las doce 
de su mañana en una de las salas con
sistoriales de esta capital, por la canti
dad de trescientas treinta y siete pese
tas y once céntimos en que se ha tasado, 
se venden diferentes ropas, muebles y 
efectos,que de manifiesto se encuentran 
en la posada de la Sierpe, sita en la 
calle del mismo nombre, en donde el 
depositario Vicente Perez les enseña
rá á cuantos deseen enterarse.

Dado en Valladolid á trece de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=sRamon Crespo y Vicente. =31 Por 
su mandado, Leon Gervás.

NÚM. t.403.

Juzpado municipal de Gaton.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado munieipal de la villa de Ga
ton, que se compone de ciento diez 
vecinos próximamente, los aspirantes 
á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Juez municipal de dicha villa, por 
término de quince dias, desdo la pu
blicación en el Boletín [oncial de este
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anuncio, traácúi*riíÍos'' los cuales no 
serán admitidas. • i

Gaton 10 de Diciembre de 1872,= 
El .Juez municipal, Francisco García.= 
El SecretarioíinlérinonPenigno ¡lilartin.

QUINTA SECCION. ' ÑuM. 1.402.

; Alcaldía constilucional de 
Bolaños.

NÚM. 1 323.

CUARTA < SECCION

NuM. .1.410.';. * i '1 "L 

ADMÍNISTRACioÑ' ECqÑomÍ(^á

de la provincia de f^aUadolid •Ulii

La Dirección ge^OjCral de ^en,laSjCon
fecha 13 del actual, mq^jdice^ antwicie^
en el Boleíin cecial t|e¡ la provippjia, 
a tercera subasta para cont^atjar 
2.100.000 kilogramos de hoja habana 
Vuelta Arriba, al tipo máximo de 4,pp" 
setas 14 céntimos kilogramo, ba jo; las, 
condiciones insertas en la Gacela de Ma- , 
drid número 290 del 16 de Octubre 
último y Bolelin oy?r¿'aZde esta provi,n- 
cia del dia 29 del mismo:. . ;

Valladolid 14 de Diciembre de. 1872.
=P. 0,, Maximino P. Vela. ,

Ayantamienlo con^titneional

, ;:7(ÍO’= i .Ji/

'PRIMER TRIMESTRE DELBANO .DE

de 'fïà' i^eca

1872-73

E^TÀIÎ/O demóstfativo âe los'fondos recaudados por este municipio durante el 
; ’'"'Î referido Trimestrfe'y'sú ihVersióhVel cual çe;.publicaíen . cumplimiento á' lo 
■ dispuesto en el art. 157 de la ley munj,q}pa|, dpj 2ft^^|€í¡Ág.ojto dp 18,70« j,,

No habiéndose presentodo en este 
Ayuhtainletito en el dia 24 de No
viembre último para ser medido y 
oído en juicio de exenciones para el 
servicio de las armas, el mozo Balla- 
sár Raliegos Tomás, á quien cupo el 
número prirnero en el.sorteo, y a quien 
se le Citó por el B.oleiin o/icial de este 
añp,;n,útn, 78, por no sa her su para
mero, jS.e, ie^cita^por segunda vez para 

que sp presente, antes del dia 21 del

Comisión de apre7nio por coñlriíudónes ; 
' en l^alladólid. '

Para hacer pago á la Hacienda pú- í 
blica de lo que por contribuciones * 
adeudan ios su jetos qneá continudcion ; 
se. expresan, se sacan én ■ pública' so- j 
basta las fincas sign ico tes: < >

1.“ Una casa de la . propiódíof de ; 
D, Mariano Sanz Ayala, sitii en ebeas- 
co de esta ciudad, calle de la Peniten- 1 
cia, núm. 9, que' linda por 0'riedte, ; 
cotí ámrrales dé' D. AÚÍonió' 'GÓniiez;* 1 
Saliente,' con corrales tléí mismóV'Pó-*^ i; 

niente, coh casa de D. Bbni^ho íMs-' j .■ 
cual; Mediodífí,’cb'nlá“'reféridá calle; y 1' 
Norte, ieon córrá-Fe^ deP D; Bénignó, [ ’ 

con ciento cincuéhlá' pesetas dé riqueza 
imponible'qué éápitári'za’das eó’ia for- ‘ 1 
ma que previene él árt. 43 dé' un '4 
por 100 da un total én venta'de' tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, " ■

2.® Una^ casa de la propiedad de 
D. Lúció García Ma ta ¿Higinia Crespo/ 
sita en él cascó idé esta éiudad" calle^ ; 

deStà';iClâfa-,"sénalâdà’côn él núm. 35 
qíuedindá* Norte, con 'casa' dé Dona : 
Orislina Meléndez; Óriente^ ebn casa ; 

dedos herederos de V ictoi ' Ródriguez; ' 
Poniente, con'cófrales 41'4 *Pê'd ro'G a r- 
rido, y Médiodía cbh'dicha callé ' dé 
Sta.: Clara;’éapitaíizada‘'érC'trés'mil 
setecienVas cincuenta pesetás. ' ' ' ='

' El remate detestas 'fincaééstá seña
lado para el dia' Vréirita del corriénte 
y hora de diez a doce de su mañana 
en la Sálá Audiencia deí .Juzgado mu
nicipal del distrdtp de, la /Audiencia de 
esta capital, sita en la Casa Consisto
rial; ad mi tied dosé’ pôstüVlï pbr'1^1 dos 

terceras partes de su capitalización.
Co 9.PP ?e hace sa her al público para 

conocimiento de los que deseen inte* * 
resarse en dicha subastó. ■ i ’

Valladolid 12 de Diciembre de 1872. 
ssEl .Juez municipal, Juan Francisco 
Pedraz =Escopia.=E1 comisiona do eje
cutor, Aniceto Bena.

« t oinoinri itííi

- ; i

Ca pí- ' 

lulo.

3.’

22?

4.° :
v * )U^^.

5.0
6.° 

/7 0.
Í9 >' '

11.“ 
■12'.^

' ' ti • ;«

9.’

. f 4

Artí

culo,.

—'——>----------^--------------r-rrnTtr

iHiré i: nio -ï’-r ij;.í';¡ _ ..

‘'.^CONCEPTOS. ' ;

tr—i. '^oi

TOI 
por taft

Pesetas

■n-r-Su-fT

’AL - 
mulos.:

Cénts

' 'T01 
g e rf "e

Pesetas

AL '
rá 1. ‘

1^9’’[¿71*16, apte el, Ayuntamiento; pues 
de lo,contrario, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. '

Bolaños 4 de Diciembre de,1872.= 
El Alcalde, Cayetano de Paz, /

, ,NuM.^Í387..^.

Ayuntamiento cónsíilacional de 
Torré de Esgueva.

Terminado el repartimiento gene
ral formado para cubrir el déficit del - 
presupuesto municipal del corriente 
año de 1872 á 1873; está dé manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término'de ocho dias á ; contar 
desde la inserción de este' anucio en 
el Boletín ojicial da esta provincia, en 
cuyo periodo se admitirán cuantas re
clamaciones se presenten por los inle- 
resados. . • :

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes en ‘ este
término. 7

forre de Esgueva 9 de Diciembre 
de 1872 =El Alcaldé, Felix González. 
=Por su mandado; Lorenzo Miranda 
y Esteban, Secretario.

< i í 'i

3.“^

9-’

■17''

. 2i7

. 3.’
' 5."

-9.°

1.0
. 4.0

72

1.0
2.0 

,3.0. 
' 4.”

87
7.“

. '4’

17
• 1’

1.0
• 4.°

JE-ristenpia eti Jin de Junio de t SI 2

Rentas de propios. . . .• 
RendimiétíKÍs. de arbitrios sobre:

■• difereñtesí'servicios..: . .
Produetqs;sobre sepulturas en el 

cementeriojnunicipa 1. . . •
Reudiniientos de arbitrios sobre 

varios artículos. . . . . •

Ó ' Total carg‘0. . .

\ OITA.

Sueldos del personal y facultati
vos titulares. . .• ; ' . • .

Material de oficinas,. . „. .
Suscríciones autorizadas. . . .
Electos y movdiario. .
GáUo4úe elecciónes. . i . í-

* Estadística? ; 1 ; .•.?■
Personal de policía urbana. • .
Id. de policía rural. . . • ‘.
Matadores de animales dañinos.. 
Gastos de construcción de cemen

terio municipal. . . . . . 
Persona) de instrucción pública. 
Material de escuelas. . . . . 
Alquileres de casa. . , ,,,> .
Gj^s^^tos de exámenes.. . * • 
Beneficencia municipal. . . .
Empedrado. ..... • . 
Gastos de la cárcel del partido. . 
Júbiladones.l. . . • • .
imprevistos'. . . . . . ..
Resultas de años anteriores. . '.

' .AWPMAC*®!*- ■

Descuén tbs sobre sueldos.. 
Contingente á la Diputación, res

lo anterior. . » . . . .
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A.NÜNCIOS PARTICULARES;

VENTA DE CASA*

Para cumplir lo dispuesto por el 
. filiado D. Miguel Diaz Rodríguez, ve

cino que fue de esta'ciudad en su tes- 

; lamento y memorias testamentarias, se 
i vende en público remate á pagar en 

nueve años y diéz plazos iguales, libre 
detoda carga, una casa situada en esta 
población, su calle de Cantarranas, 
señalada con el núm. 23 moderno.

El remate tendrá lugar ante la co
misión dé'representantes y testamen
tarios de dicho señor el dia 26 del 
presente mes de Diciembre y hora 
desde las once hasta las doce de su 
mañana en la habitación principal de
recha de la referida casa, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Notaría de D. Bonifacio 
Oviedo, silaben la Plazuela de las An
gustias núm. 9 moderno, á donde po-

Tolal Data. . .. .

-ttBSlJlllEWU ‘

‘ . ; i 5 ; , Ifiipi’i'ia el Cargo,: .■ . .- '. .
: Id. la Data ...... .

’ ' d* ' ” Bxisienciaen  Jinde Setiembre.

6322 , 69'1 i4

7196
6322

'204 [2 
:694|4

873 60414

La Seca
drán^concurrir las personas qué deseen 
interesarse en dicha subasta'.15 de Noviembre de 1872.=El Alcalde, Esteban Martin.=E1 De

positario, Angel Ampudia.=E1 Regidor Interventor, .Juan Lorenzo Moyano.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Vicente Romero Gutiérrez.

Vallaáoliá: 1872.—Imprcnta de Carride.
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